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IN T E R IO R .

j . | f ,
Ministerio de Relaciones Exteriores'

V Gobernación.• v ■ ^  /

A S. E. el Sr. D. José María de Bo* 
caoegra, ministro de Relaciones Ex
teriores y Gobernación de la repúbli 
(*, mexicana.-—Legación de los Es 
tados-Unidos de América.—México, 
Julio 22 de 1843.— El infrascrito en
vido extraordinario y ministro pleni
potenciario de los Estados-Unidos de 
América* tuvo anoche, ya tnrde, la 
honra de recibir la nota de S . . E. el 
Sr.pl X M .de Bocanegra, ministro 
«le Relaciones y Gobernación, en que 
S.’E. se sirve manifestar, que de los 
papeles públicos de.Tejas, y de la pro
clama de armisticio del presidente 
Ilouiton, aparece que el Gobierno te- 
jtnono ha autorizado la sonada inva
sión do Santa Fé, y que de esto, y de 
otras circunstancias que no se men 
cionun, se infiere que aquellos aventu 
reros son ciudadanos de los Estados-
Unidqi. ■< » ' * * * . * ’ ,

El infrascrito ignora que hasta la 
fecha se haya recibido informe ningu
no positivo sobre la realidad de seme
jante invasión, y mucho menos sobre 
las circunstancias particulares de ella, 
y sobre que el Gobierno de Tejas la 
haya desconocido oficialmente. Ha
bría, por lo mismo celebrado que V, 
E. hubiese pospuesto la muy grave 
demanda que hace, hasta el recibo de 
dichos informes. f ,

Puede acaso resultar cierto que al
gunos de aquellos hombres desenfre
nados, que atropellan todos los debe
res legales y morales, y en todas par
les se encuentran, y de loa cuales en 

Estados-Unidos hay ciertamente 
ton pocos como en cualquier otro

pais, puede acaso resultar, repite el 
infrascrito, que tales individuos se ha
yan incorporado á semejante expedi
ción. En tal coso, el Gobierno del 
infrascrito no solo no interpondrá su 
protección, sino que se regociirá á la
par que México en vei que se íes cas 
tiga condignamente, y al efecto con 
tribuirá en cuanto esté á su alcance; 
pero el infrascrito no cree por un mo
mento que dicha expedición se haya 
levantado ni proceda de los Estados- 
Unidos. La larga práctica de Y: E. 
en los tribunales de justicip lo ha fa
miliarizado con el principio, én mate
ria de pruebas, de que él testimonio 
todo de un testigo, debe totoarse en 
conjunto; y en consecuencia V. E. de
be admitir en su totalidad las exposi
ciones de los periódicos americanos. 
¿Qué consta, pues, en esas exposicio
nes? Que la expedición es tejana, en
teramente teja na. El coronal Snive- 
ly quo la manda, es tejnno; el pun
to de reunión se encuentra en la re
pública de Tejas; y según todas sus 
circunstancias, es expedición lejana. 
Muchos hijos de los Estados-Unidos 
se habrán unido á ella sin duda, y a- 
penas la hay de que mas do~ un irlan
dés se habrá también incorporado á 
ella; pero en todo caso, no seria justo 
dirigir semejante reclamo al Gobier
no de la Gran-Bretaña por su respec
tiva parte de responsabilidad. El in
frascrito está sinembargo persuadido 
de que después de maduro examen, 
aun cuando los hechos resultásen ser 
como V. E. los supone hoy, el Go
bierno mexicano no sostendrá séria- 
mente una reclamación de indemni
zación por los gastos erogados para 
rechazar dicha invasión. V. E. se ha 
servido aludir al hecho del puntúa! pa
go de la indemnización de quo trata 
la Convención de 3l de Enero último, 
como que da uo nuevo derecho á lo

amistad y buena fó de los Estados- 
Unidos. México tiene sobradaos de
rechos de esta especie sobre el Go
bierno del infrascrito, por el respeto 
con que aquel Gobierno mira su in
maculado nombre, y guarda fidelidad 
á sus compromisos, y por el profundo 
interés que le anima por el adelanto 
de México en la gran carrera de la 
libertad civil. Pero el infrascrito no 
puede reconocer como un derecho 
adicional á los expresados, e l . hecho 
de haber cumplido México con las 
obligaciones en que tenia empeñada 
su fé nacional, y en circunstancias en 
que el haber faltado á ellas le habría 
cubierto de eterna deshonra. Pero ti el 
haber cumplido México con sus mas 
solemnes compromisos, es prueba de 
amistosos sentimientos ácia los Esta
dos-Unidos, mucho mas lo es el he
cho de una nueva concesión de cinco 
oños, acordada á México para el pa
go de una deuda que los Estados- 
Unidos tenían perfeetísimo derecho 
de', exigir instantáneamente. El in
frascrito asegura á Y. E. que talca 
son los sentimientos de los Estsdos- 
Uuidos ácia México, y aquí expondrá 
como una nueva prueba de ellos, y 
del deseo de su Gobierno, de dispen
sar toda la protección posible así á 
los mexicanos como á los sroericanos 
que se ocupan en el comercio entre 
ambos países: que se ha ordenado al 
coronel Barney se sitúe con su regi
miento de dragones en la linea del 
camino de Santa Fé á los Estados- 
Unidos.

El infrascrito comunicará pronta
mente á su Gobierno la nota de Y. E., 
y entre tanto le asegura, que cuando 
se conozca lo cierto sobre la invasión 
de que se habla, su Gobierno hará 
cuanto conviene á México y á su pro
pio nombre.—El infrascrito etc.— 
Firjnado, Waddy Thompson.
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se ha dicho, y estaba bajo la proteo 
cion de Marte. Algunos iconologis 
tas lo simbolizan por medio de une [,„„
figura coronada de hojas de encina, 
árbol aue se despoja de las suyas mes 
tarde que lóí demás. Tiene eñRF«F 
no derochd el «¿no del escorpión, y
en la izquierda un canalüíló lleno Sé  
las frutas de la estación. El signo 
dqndagBptra el Sol en e?tc mes se lla
ma Eecorpjon, ya por la colocación

ñutos, y las noches mas largas 14 ho
jas y 50 minutos. Desde el 22 al 31 
ya empiezan á crecer los dias 8 mi-tfF • rL  JUttos.

■ - ■ ¿ i b r . ( ac6W uí5,i,«  X " r .r L" ;
pvOb S fa#4 y 49?y *#»on liWigtoM- * l« podag^rla; pues tiene
do los dias hasta el 20 inclusive, 16 L  •“ hojas cortadas.

los diatfc ‘ d bujó l# flor de «••»• 
mas cortoí deTnfió' 0 nOTBT y ló'mi

R E M I T I D O ,

REINADO DE FELIPE II.
Señores editores del Mosquito Me

xicano.— Suplico á vdes. se dignen 
,dur un lugarcito en las columnas de
su aprcciuble periódico á las siguien- 
'tAB ItflAflB - . UtTesoro de las cosas médicas de jVue-l’WI línea». 

va-España. Historia de las plan- F Lm buena ó  mala opinión de loe 
fas, animales y minerales mexica- hombrea, ae hace pública, por su» he-
nos.

roma: 1049. -Fítí»:

D E L Á C dC O T L J  (I).

de ios Metrallas' qifc le ropreaérildfi, ya 
aliritemió con la picadura mortal <iel ; 
insecto del mismo nombre á la molig 
rítdtirl ' dtf esta estación, en lo cuál e) 
ftftíy ér gátittl succfediéndose rápida- 
ifMírtoi crftfteir frecuentes enfeVmeda- 
déftfl El MritfMr día de este nies sale

SS<fl á ÍM O y 10 diinbíos, y se po-> 
á lüt 5 y 50: ot diá artificial tiene 

í 1 Horüé y 48 mirtut09v y la noche 12 
y 12; rríén¿úanüó loa dias 74 minutos.

o NoViesratiB. Tiene 30 dia». Ere 
ol no?eóo.mei del año de Uómulo, de 
tióhd#' viene so denominación actual, 
f  •dstubn bajo la protección de Diana.
$á'To soele representar vestido coa 
dh repagado color de hoja «eco* y 
coronado con una rama tle olivo, upo 
y&ndose sobro el signo de Sagitario,
# dejando caer de uh cuerno de abufn- 
dttaciu diversas frutas y, raicea, úKi 
nftj§ presentes que noa haoe la tierra.
Lu corona do olivo anuncia qué ca el 
riempo en que las aceitunas ya ma* 
duras nos proporcionan el útilísimo 
traer qué do ellas sé saca, u«Corros» 
pende á este mes él signo de Sagita
rio (éí saetero), queso figura por me4¿ | P  . . , I I
dW de mi Centauro-que dispara uno vía el dolor del Ventrículo: quita el huilenses entre lanío, tendremos q»ie

chos y por U* tradición de las perso. 
das que los tratan. La prensa algu- 
das veces se ocupa de injuriar ó de
primir a los empleados do la nación, 
con que así es muy justo que á mí me 
laya ocurrido, que él público se ocu* 

La plante llamada por los de CÍuer l^e de la conducta y manejo del señor 
na vaca Ácqcotli, y por los de Tepo-(¿oronel, D. Victoriano Morelos y Fio- 
zotlán (2) Cnicbtpatli (3), tiene las {fes.
boins semejantes al Nardo monté»,1 Este señor, á quien conoreo muy 
colocadas do cinco en cinco, de las] bien (aunque no he tenido el honor de 
cuales algunas son sinuosas. En las] tratarlo particularmente), iba ó mor- 
extremidades de les tallos, que sonjcharal Departamento do Coohuila y 
de doce palmos de largos, delgados y] Tejas, para continuar en el desempeño 
redondos, produce unes flores en fi-Ido su empleo de administrador princi- 
gura de estrellas de color rojo auo-]P&l do correo*; pero el Supremo Go- 
que algo bajo; las raicease componen jbierho lo ha llamado nuevamente al 
de bulbos que rematan en fibras: por] Ministerio de Hacienda, á desempeñar 
ta parte exterior son negruzcos y en una honórífica comisión, congratulan- 
lo interior bisocos. Esta planta por dome por esto, cort el supremo Mi- 
tqneco & le especie del Ligústieo: se gistrado de la república, quo en todo 
ida en Irá montea de Cuernavaca: su I procede cor el mayor acierto, pues 
raía es olorosa, amarga y acre; eslíen-1 al nombrar al Sr. Morelos en esa co
te y seca en tercer orden: la misma, misión, ha escogido é un hombre hon- 
comida on cantidad de una onza, ali] ráelo,, apto é infatigable. Mas los coa-

flecha, queriendo acaso denotar «sí • 
él tfempo de la cesa. El di* iv> salo 
el Sol á  los 6 y 47 minutos, y so po

flato: provoco la oriBa y ol sudor: qui ] llorar á ose recomendable señor, que 
ta el frió: fortifica el ventrículo, cuan- ®n aquel Departamento supo captarso 
do está débil por el frío: cura et cóli-1 la. voluntad dé sus habitantes, y consi-

ne á la* 5 y 13: tieifo el dia ortificial co, las obstrucciones y aplicada & loslguió !a fusión de los pñrlidos, pues
tumores los disipa. muchas persona* notables, que dwcor-

Aoífi.—Dice muy bien el autor j daban y tenían antipatías por sus opi- 
cuando asegura, que esta planta es Jniones, se unieron y se ven hoy como 
semejante al Nardo en cuanto á la I hermanos, sin tener mas enseña en po* 
raíz, tallo y hojas; pero en la flor no I ÍÜictH que la que el supremo M«gisira* 
se parece; porque el Nardo lo mis- do de ta nación, benemérito de la pe
rno que la Valeriana, tiene una um-1 tria,D. Antonio López de Santa-Anna 
bella, en la cual á cada semilla cor- les demarqúe. La vento de correos, 
■~p r + ''ih. i-------------—7------- carecerá también de tin ge fe que tono

( 1) Este nombre significa el futo lo tenia arreglado, y que vigilaba qw
con que se extrae et agua-miel (acó- los empleados Cumplieran eiactamen- 
cote), y también una planta que da te Con sus deberes, y que no se dier» 
unos cañones gruesos en que los in- lugar á los reclamos que en otras »d- 
dios guardan las velas. - /  ministraciones por desgracia ha b*-

(2) Pueblo conocido. . bidé; mas él Supremo Gobterno ssbe
(«) jfJVon̂ re compuesto de Patlit lo quebace; pues los conocimientos

medicina, y X/hichi¿ amarga;• ‘ jdét;Sf. Morelos, ÉeHtn mas útile»

!0 horas y 31 minut as, y lá noche 13 
f  96; menguando lo» dias 64 minutos.

D iciembre. Tiene 31 di». Fué 
e) décimo mes del año de Rómulo, en 
dónde tomó el nombre que actual
mente tiene; y estdha dedicado á Ves
te. Habiendo perdido la tierra todos 
muí adornos, este mes no tiene ya ob- 
jetos agradables que ofrecer, y asi se 
te pinta vestido de negro, y sin guir
nalda dé ningtna especie de bojes, ni 
floré», apoyado sobre ol signo corres* 
pondientet y á su lado algunos emble
mas propios de la estación. En este 
mes entm.ol Sdl en e( signo de Ca
pricornio (el macho cabrio), al que
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e1 Mlítfírtért^, ijté  éft t t  trftiga* em-licoiyeepónde? El decreto p u s ^ ia  8 
pléo.3 t¡ Ut) * 1 de) corriente, estableciendo ya una

SH señorea ediftfreiy distinción jukta, puesto que no hace
qfrfe el présente, itás ofrezco poh; «u> mea <¡u* poner el provecho de la par* 
servicfór Q;. 6 8 . MM. B — Un coakui- te que está el gravamen, entre Jos na* 
titÚMél íKí tupé w$m> l . vmíj j torales ó ciudadanos y Jo» extcange-

rog, ha mejorado manifiestamente la 
condición de los mexicanos; y como 

1 ¡el bien y prosperidad de esto» debe 
ser objeto preferente de sus atencio
nes, es claro que se ocupa incesante 
mente de él, y que prosúra llenar su 
misión patriótica por cuantos medios

f ii í
wsm

a * .  U b e a ó t j Q ,
feOi
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Tomamos dél Diario del Gobierno 
de 29 del próximo pasado, el siguien
te articulo, que consideramos de su* 
mo interés.

„El Conciliador Üe Veracruz del 
dia 25, contiene el importante edito
rial que sigue, sobre lás últimas leyes 
relutivas á extrangero» y á prohibicio. 
0 es de algunos efectos.

„Log decretos de 8 y 14 del cor
té, relativo el primero á Jos extrange 
ros, y ol segundo é prohibir fa intro
ducción de varios artículos de comer-c*

* ció, han !)nmndo la atencioo do aqué 
Mas personas mas ó menos interesa 
das, resultando lo que era muy nato 
ral y necesario, que las favorecidos le 
han dado una aprobación completa, 
y la i que no esperan de ellas prove 
cho alguno, se han llenado de Üitgus 
to. El Supremo Gobieirno, cuya prti 
dencin y acierto son notorios,no poe 
de menos que haber pesado aquellos 
intereses, opuestos en alguna manera, 
decidiéndote al fin por expedir los do* 
cretos referidos, cuyo objeto visible 
es la utilidad y progreso del país.

„Los extrangeros sensatos é impar
cial es no dejarán de c<mocer*y confe
sar de buena fé, que una legislación 
en que el ciudadano y natural oslaban 
sujetos á ciertas cargas, y en que por 
otra parte los privilegios, gracias y 
franquicias eran comunes con absolu 
ta igualdad á los exlrangeros, era e- 
sencialmente viciosa, y en vez de fo 
mentar y protejer el espíritu de na
cionalidad, propendía á anonadarlo ó 
destruirlo enteramente. Esto no pp- 
dia ser conveniente, bajo ningún as
pecto, y el hecho no puede ser duda* 
h|p en vísta de que muchos que asta- 

*biin en el goce de los derechos de 
ciiidudanta, los {enunciaron para que
dar corno exlrangeros; prueba ‘Conclu
yente do que á estos ve consideraban 
en circunstancias mas ventajosas,-que 
los naturales y ciudadanos.  ̂ ¡

„¿Y podja vqr con jadiforencia nuef 
tro Gobierno actual ona anomalía se
mejante? ^Podrá tachársele racional} 
mente y de btiena/fé un acto* cuyo

* objeto ostensible »« dar á nuestros do»
. •cedros peJiticos la importancia que lea

están á su alcance.
„EI otro decreto de 14 del corrien

te, que prohíbe en ciertos términos la 
introducción de varios artículos de co
mercio, que se fabrican en el país, da
rá sin duda lugar á mayores comenta 
ríos: nosotros por ahora solo haremos 
notar que dicha ley está en armonía 
con Ies principios económicos en que 
están basados nuestros aranceles: uns 
vez que tenemos adoptado un sistémv 
que est,momos el mas conveniente é 
nuestra industria y prosperidad, ¿qué 
tiene do extraño que se prohíba la in 
portación de todos aquellos artículos 
que nuestra industria nacional está en 
posibilidad de producir? ¿Con qué 
razonas podrá desfigurarse una provi 
dencial que tiene por objeto „protejer 
la industria nacional, dando ocupación 
y medios de subsistencia á la cla
se' menesterosa, y aprovechando los 
muchos elementos en que abunda el 
pao?” No dejamos de prever á dón
de se buscarán argumento» para im
pugnar dicho decreto; pero en unn 
cuestión semejante ¿se deberá salir 
de los principios? Todas la» razones 
que ataquen el#sistéma adoptado, son 
inútiles y extrañas, porquo ya esta 
fuera de duda que es el mas conve
niente en nuestras circunstancias, pues

cuando carecemos de productos? El 
comercio pasivo no puede ser útil á 
ningún país, y nuestro Gobierno and» 
muy acertado, cuando so ocupa antes 
de todp en crear y fomentar nuestra 
industria, removiendo los obstáculos 
que so oponen fuertemente á ella. Es 
tps obstáculos nacen indudablemente 
de la concurrencia de los artefactos 
extrangeros, que teniendo sobre los 
nacionales las ventajas que les dan loa 
mismos adelantos Je la industria en 
los paites de su procedencia, los ex
cluyen absolutamente de loa merca
dos.

»¿Y un número considerable de ar
tesanos que hoy carecen do trabajo, 
y que en virtud del decreto de 14 del 
corriente tendrán ocupación, y darán 
oo impulso benéfico ó la industria na
cional, no hnn debido llam&r la aten
ción de un Gobierno que so distingue 
por su sabiduría y su patriotismo? 
Mientras una multitud de mexicanos 
industriosos carecía de ocupación por 
la abundancia de manufacturas ex- 
trungeras, ¿debía permanecer indife
rente un Gobierno, cuyo deber pri
mero es cuidar de nuestra prosperi
dad y bienestar presonte y futuro? 
Nadie podrá persuadirnos que la suer
te y la conveniencia del extrangero 
deba sernos preferible al nacional, y 
por mas esfuerzos que se hagan, ja
más podrá dejar de verse entre la li
bertad de introducir las manufactu
ras extrangeras y la prohibición quo 
establece el supremo decreto de 14 
del corriente, uno oposición de inte
reses, nacionales de una parte, y ex
trangeros do otr8, que ha debido de
cidirse en favor de nuestra industria| * • • «5 . ■*
y nuestros artesanos.

„Hny nuestras manufacturas serán 
muy inferiores á las extrangeras; pe-

si no favorece los intereses de una ro bien pronto las igualarán ó exce 
dase, es favorable á otras quo ton derán, porque el ejercicio perfeccio- 
mas acreedoras por todos títulos á la na las artes, y  hoy á pesar de su ¡n- 
proteccion paternal del Gobierno. j ferioridad, tienen un mérito particu- 

„Debemos pues desentendemos de lar, quo las extrangeras no pueden do 
de toda» aquellas razones, que abun- ningún modo compensar, y es que 
dau en algunos tratados de economía non obra de nuestros paisanos; á esta 
polítioa en favor de la libertad abso- sola consideración desaparecerán to- 
luta de comercio; ellas tienen todos das sus imperfecciones; dispensándo
los atractivos de las teorías brillantes; nos toda la indulgencia que nos debe- 
pero en la práctica tropiezan con ta naos á nosotros mismos, se desarrólla
les inconvenientes, que las naciones rán en nuestro corazón de una mane- 
mas florecientes por su comercio, no Ira visible, nuestro patriotismo y mies- 
las han adoptado, debiendo á un ré-jiro nacionalidad; y sabrémos apreciar 
gimen opuesto los progresos qne los y corresponder así á los deseos filan- 
hán elevado ¿ Ja altura en que so ha- trópicos de nupstro benemérito Presi
dian. Además que las cuestiones de dente provisional; cuyos afanes cont
este género §on infructuosas, cuando tapies son elevar ó la nación al mas 
se tratan en abstracto, y no se coa- alto grado dp prosperidad y ventura.”
creían á lis circaastancias de cada j  -------- ,
país. Hay «h fc república, que pa-

„£Cómo puede progresar el comer* recen necesario?, ó indiferentes cuan
do de un modo favorable ;á nosotros, do menos, p m  go tratar de {«mover-

»*» 
h & 
# 1 !
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la persecución de'loa crimínale», pa
rece que lo» encubre y fomenta, ya 
por ciertof>hpmbre» que hay en ella, 
yo po^vittana 
montado»; ;oo

já la nación en los horrores de la guer
ra, no solo se han quedado compla- 
ciando en sus extragos, sino en el 

cuyos casos las leyes ejercicio imperturbable de su magia, 
a no pueden variar su tratara. Porque aquí de Dios y de 

y dé no reformar la fuersa de I la razón, dinamos al general BusU* 
, seria un mal menos para Mó- manta: ó los j uece» procedieron arre*
I retirádsela: este es el juicio glados á lia leyes del país en las sen
il. tencias qúé dieron contra los france-
admmistracion de justicia, es «es, ó no: si lo primero, es muy claro 
tal, mi mas grave y funesto de que «los jueces no fueron culpables, 
i arruinan á |& nación, sin que sino que los franceses ee metieron u 
bastado á contenerlo las tran-1 cavilosos pendenciero» y deturpndo- 
modificacioae» que lian «elido re» de los jueces para sacar dinero 
de en fuersa de su» pcrnicio-|de¿ la nación: si Jo segundo, es indu*

medio de discretas y oportunas dis
posiciones conque el Suprerho Go
bierno provisional ha demostrado no 
solamente aquella concepción vigoro
so do qué eátá dotado para él acier
tu, sino la actividad y energía que 
le son no menos indispensables. Con
estos brillantes distintivos y Con el 
inapreciable dé haber encadenado la 
anarquía, se mnrcurá lo tercera épo
ca deKsúpi'cmu» mando del general
Sania-Amin en el curso de las inép- 
tas ó apáticas administraciones que 
le han precedido, abrumando do ma
les á la nación y causando su descré
dito, )o cual sea dicho sin que nues
tras palabras empañen el retumbante 
renombre de Benemérito de lapátria 
que algunos hon obtenido gratis en 
prémjo de sus desaciertos y apatía, 
porque no las palabras, «¡noios*he
chos públicos son los que ennoblecen

conveniencia de la sociedad y los de
rechos privados «de los hombres, á la jueces debió haber salido una parto
vez que demandan justicia, l’or des
gracia esta siempre va de malo en 
peor» : Nosotros nos abstendrémos de 
darle en cora con la venalidad en sus 
procedimientos según las quejas, de 
muchísimos. Tampoco nos delcntlré- 
mos en la ̂ ignorancia de unos jueces, y 
la siniestra inteligencia de otros al ha-

del numerario que «e llevaron los 
franceses* en indemnización, y si no 
podían cubrirla, ¿por qué no se les 
castigó severa y ejemplarmente para 
que otra vez no comprometan á  la 
nación con el extrangero?

Ministen

Lo mismo decimos de las quejas 
que los norteamericanos han hecho 
valer entre otras contraouestros ¿no
ce»,? en cuya virtud se les está pa- 
gando la enorme suma de dos millo
nes y medio de pesos. >¿Por qué esos 
jueces no son castigados ejemplar-

A S E  
enviado e 
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en 21 d 
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car aplicaciones de las leyes: sobre
estos puntes meta cada juez la mano 
en su conciencia y vea si se hulla pu-conciencia y vea si se hulla pu- 

«iones republicanas, ni teniendo que I raí á nosotros bástanos recordar en 
esperar ya bien ni mal délos héroes honor del actual Presidente provisto-; 
quo reposan en la tumba de la eterni- oal, que para evitarías arbitrariedad 
dad, solo nos limitarémo» á lamentar des de los jueces, mandé quo estos 
“ciertos males, sobre los cuales «e suc- fundásen sus sentencias en alguna ley, 
ceden y pasan bis administraciones I cánon ó doctrinan  Si todotouraplefi 
supremas de la república, dejándolos con este decreto, lo ignoramos; pero

una crecida suma que no ha salido ni
del exhausto Erario ni del bolsillo de 
los jueces, sino del sudor de los ino
centes particulares, cuyos giros han
arruinado muchos con tal motivo, 
miéntras esos mismos jueces acoso si
guen prosperando con sus pilatunas? 
¿Y es posible que pese mas en el áni
mo del Supremo Gobierno la consi
deración de cuatro ó seis jueces quo
la de aeis millones de habitantes, ex
puestos -iodos los dias á los terribles 
resultados de su arbitrario proceder 
en los litigios? No hay un mexicano 
que no se queje de esto, porque tam
poco hay uno que no medite en lo» 
peligros que provocan los jueces. Mas 
al geoeral Santa-Anna quo, registra 
como un Argos todos los males para 
removerlos, se le ha escapado sin du
da el de la responsabilidad de los jue
ces que han sido causa de ese pago

indo por único modo de vivir, esa cri 
mi nal industria, con la cual han logra

tenm

do hacer su pr6spera fortuna sobre las i 
quiebras de otros y la ruina total de 
muchísimos.

La ftlta de policía y la inseguridad 
pública, son males que se han hecho 
permanente^ mas en esta capital, que 
en otras partes. En todas sos calles 
y plazas hay rtiopumontos diarios que 
publican la falta de policía y los fre
cuentas robos, heridas y muertes, no 
dicen meaos de la Inseguridad públi-

minuir «
S. L.

baña el 
haya re« 
««i «obre
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al Nortc-Aménca

MEXICO: 1843
ca, no obstante la fueran armada que 
existe en la capital* á muy caro pré- 
cid, y  que debiendo tenar por objeto
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